
Expediente nº: 983/2021
Asunto: Programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de 
Canarias 2020-2025

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante  Resolución  nº  2022-0942,  de  fecha  20  de  septiembre,  la  Alcaldía 
aprobó las  bases reguladoras de ayudas al fomento de la rehabilitación de viviendas de 
titularidad privada dentro del programa para combatir la despoblación en el medio rural del 
plan de vivienda de Canarias 2020-2025, para el ejercicio 2022, así como su convocatoria 
por un importe total de 35.633,44 euros.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 116, de lunes 26 de 
septiembre de 2022 se publica extracto de la convocatoria publicada en la BDNS.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 117, de miércoles 
28 de septiembre de 2022, se publican las bases y convocatoria de la subvención.

Mediante las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2022-0942, de fecha 20 
de septiembre,  se  designaron  los  miembros de la  Comisión  de Valoración,  que han de 
estudiar las solicitudes presentadas y elevar la correspondiente propuesta a la Alcaldía. 

Mediante  Resolución  nº  2023-0023,  de  fecha  11  de  enero  de  2023,  la  Alcaldía 
denegó  y  concedió  la  subvención  a  particulares  dentro  del  Programa  para  combatir  la 
despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2022-2025.

Visto que con fecha 08 de mayo de 2023, estando en plazo los beneficiarios para 
presentar la  documentación justificativo,  se solicitó  al  Instituto Canario  de la  Vivienda la 
ampliación del plazo de ejecución de la actuación para el Fomento de la rehabilitación de 
viviendas privadas en el término municipal de la Villa de Garafía, todo ello a los efectos de 
poder llevar a cabo la ejecución, y que se amplíe el plazo de su justificación.

Con fecha 25 de mayo de 2023 y registro de entrada nº 2023-E-RC-3391 se recibe a 
través de la sede electrónica de la Federación Canaria de Municipios, Resolución nº 1819-
2023, de fecha 23 de mayo de 2023, en la que se resuelve por parte del Instituto Canario de 
la  Vivienda,  ampliar  hasta  el  30  de marzo de 2024 el  plazo  para  realizar  y  justificar  la 
subvención concedida.

RESUELVO 

PRIMERO.- Ampliar  el plazo de ejecución y justificación hasta el  31 de enero de 
2024,  a  los  beneficiarios  que  no  haya  ejecutado  y  justificado  correctamente  las  obras 
subvencionadas  mediante  esta  ayuda  al  fomento  de  la  rehabilitación  de  viviendas  de 
titularidad privada dentro del programa para combatir la despoblación en el medio rural del 
plan de vivienda de Canarias 2020-2025, siendo estos, los beneficiarios que se relacionan a 
continuación:
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SOLICITANTE DNI

Alberto Pérez Díaz ***8862* K

Mauro Tomás Orribo Candelario ***6599* H

Aquino Martín García ***4555* F

Luisa Cristina Pérez Rodríguez ***1829* B

Maximiliano García Pérez ***3229* V

Edgar Morales Henríquez ***8892* K

José Adán Rodríguez Rocha ***9239* H

SEGUNDO.- Dar por justificada las ayudas a los beneficiarios que se relacionan 
a continuación:

SOLICITANTE DNI
Diego Reyes Martín ***9902* G
Luz Marina Francisco Pérez ***3876* M
Héctor José Pérez Lorenzo ***1637* R

TERCERO.- Dar por desistida de su solicitud, al haber efectuado con fecha 09 
de mayo de 2023, la devolución del importe de la ayuda concedida a:

SOLICITANTE DNI
María Alicia Pérez Rodríguez ***1583* A

CUARTO.- Notificar  a cada uno de las interesados/as  la  presente  resolución 
para su conocimiento y efectos oportunos.

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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